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WSTOS;

El lnforme N' 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-2022/C91 con fecha de recepc¡ón
17.03.2023, Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 17.03.2022 e lnforme Legal N" 029-
2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepción
20.03.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho P(tblico,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y administrativa;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 21&2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se deslgna, a paftt de fecha 21.02.2023, en la
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Díaz;

Que, de acuerdo con el lnforme N' 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-2022JC5-1 con
fecha de recepción 17.03.2023, el Presidente del Comité de Selección solic¡ta declarar la
nulidad del Procedimiento de Selecc¡ón Adjudicación Simpl¡f¡cada N" 001-2022-
PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA- Derivada de la L¡c¡tación Pública N'
01-2021-PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA, el mismo que tiene por
objeto: selecc¡onar al contratista para la ejecución del PIP: "Mejoram¡ento e lnstalaciÓn de
/os Servrbios Turísticos de Acceso a la Catarata Yumbilla del distrito de Bongará, Región
Amazonas":

Que, el sustenfo de la solicitud del presidente de Com¡té de SelecciÓn, recae en lo
siguiente:
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Con fecha 01.12.2022, se convocó, mediante la plataforma electrónica del SEACE, el
procedimiento de selección para la E¡ecución de la Obra: "Meioram¡ento e lnstalación de los
Se,'vlcios Turlsticos de Acceso a la Catarata Yumbilla del distrito de Bongará, RegiÓn
Amazonas".

Con fecha 13.12.2022 mediante el documento signado en la referencia a), el comité de
selección realizó la lntegración de las Bases del Prccedim¡ento de selección.

Con fecha 14.12.2022 med¡ante lnforme N' 04-2022-G.R.AMAZ)NAS/PROAMAZONAS'
COM.SEL, al comité de selección hace llegar al Director EiecuÜvo de la Unidad Eiecutora
PROAMAZONAS la solicitud de nulidad de of¡cio del Procedimiento de Selección y que se
retrotra¡ga hasta la etapa de integración de bases.

Con fecha 24.12.2022, nediante Resolución Diectoral Eiecutiva N' 089'2022'
G.R.AMAZONAyPROAMAZONAS/DE, el Director Eiecut¡vo de PROAMAZONAS resue/ve
declarar de oficio la nul¡dad del procedim¡ento de selec;ción, retrotrayendo hasta la etapa de
integración de bases, (. ..).

Con focha 15.12.2022, el Comité de Selección roalizó la nueva integración de /as bases del
procedimiento de selecc¡ón, conigiendo los enores comet¡dos en la anteior ¡ntegraciÓn
obedec¡endo a la Resolución Directoral Eiecutiva N' 089'2022-
G. R. AM AZONA S/P RO A M AZO NAS/D E.

Con fecha 29.12.2022, med¡ante lnfonne N' 0*2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
COM.SEL, el Comité de Selección hace llegar al Diréctor Eiecutivo de la Unidad Eiecutora
PROAMAZONAS la sol¡c¡tud de nulidad de ot¡cio del proced¡miento de selacción y que se
retrotra¡ga hasta la etapa de integración de bases.

Con fcha 29.12.2022, mediante Resolución Ditectoral Eiecutiva A/' 093'2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, el Director Eiecut¡vo de PROAMAZONAS resue/ve
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declarar de oficio nulo el procedimiento de selección, retrotrayendo hasta la etapa de
integración de bases, por el motivo gue se indica: "De acuerdo al cronograma establecido en el
procedimiento de selección indicado en la referencia, eldÍa 28.12.2022, correspondÍa otorgar la
buena pro y registrar la misma en la plataforma del SEACE tal es asf que, al momento de
registrar en el slsfema ésfe, no acepta el monto registrado por los posfores consignados en /as
óases integradas del valor referencial sin IGV al g0%. Existieron dos propuestas, ambas
registraron en sus propuestas /os montos S/ 6'047,288.87 sin IGV en tales ofe¡tas,lo cualhace
imposible continuar con el procedimienfo de se/ección para el otorgamiento de la buena pro.
Verificado el monto de valor referencial sin IGV al 90% establecido en /as bases integradas
figura el monto de S/ 6'047,288.87, al cual no se aumentó un dlg'tto al valor del segundo
decimal, conforme lo establece el literalc) del numeral 48.1 del aftÍculo 48' del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo ser S/ 6'047,288.88.

- Mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 009-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASIDE
se notifica la reconformación delComité de Selección.

Que, /os procesos de selección que convocan las entidades, se rigen por las normas
establecidas en e/ TUO de la Ley N' 30225, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-
2019-EF, así como por su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF,
modificado por Decreto Supremo N' 377-2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF y
Decreto Supremo N" 250-2020-EF, Decreto Supremo N" 162-2021-EF y Decreto Supremo
N' 234-2022-EF por lo tanto, las actuaclones administrativas referidas a dicho ámbito,

ceñirse a las disposrbiones soóre contrataciones;

Que, el artículo 54" del Reglamento de la Ley de Contrataciones regula la etapa de
Convocatoria, señalando en el numeral 54.2: "La convocatoria incluye la publicación en el
SEACE de las bases o las solicitudes de expresión de interés, según conesponda";

Que, el a¡tículo 71" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, precisa que, la Entidad
realiza una convocatoria pública a presentar ofertas, de acuerdo con lo dispuesfo en el
a¡tículo 54, la que incluye la publicación de las bases;

Que, el aftículo 72' del Reglamento de la Ley de Contrataciones regula /as consu/fas,
obse¡yaciones e integración de bases, precisando en el numeral 72.7 lo siguiente: 'En
caso e/ pliego de absolución de consultas y observaciones e integración de bases incuna
en alguno de /os supuesfos prevrsfos en el numeral 44.2 del añiculo 44' de la Ley,
conesponde al Titular de la Entidad declarar la nulidad de esfe acto. Esta facultad es
delegable";

Que, En este contexto, de acuerdo con el lnforme N' 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-
2022lCS-1 con fecha de recepción 17.03.2023, el Comité de Selección señala que, conforme lo
establecido a folios 16 de las Bases Estándar primigenias del procedimiento de selección, el
cálculo de los límites inferior sin IGV es el siguiente:

Que, siendo el cálculo correcto en concordancia con el literal c) del numeral 48.1 del
aftículo 48" del Reglamento de la Ley de Contrataclones que indica: "El valor referencial
con los lfmites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley,
cuando conesponda. Esfos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello,
si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del
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segundo dec¡mal; en el caso del límito supeior, se considera el valor del segundo decimal
sin efectuar el redondeo" los siguientes valores:

Que, de la revisión de las consultas y observaciones real¡zadas por los pañicipanfes a /as
óases esfándar del presente procedimiento de selecc¡ón no hubo ninguna referente al
cálculo del valor referenc¡al del llm¡te infer¡or, sin lGV, por lo que no se conf¡gura el acto
resolutivo de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 093-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE;

Que, el TUO de la Ley N" 30225 ha prescrito en su a¡tículo 44' numeral 44.1 lo siguiente:
'El Tribunal de Contrataciones del Esfado. /os casos que conozca, declara nulos los
actos exDedidos. cuando havan s¡do dictados por óraano incompetente. contravenoan las

dan de las normas
procedimiento o de la forma Drescrita Dor la nomativa aplicable, debiendo exprcsar en la
resolución oue exoide. la eteoa ala ore .§e el orocedimiento de selección ( ...1":

TEG

Que, de la misma forma, el numeral 44.2 del añículo en mención, precisa: 'El Titular de la
Entidad declara de oficio la nulidad de /os actos del procedimiento de selección por las

hasta antes del
del contrato ( .. .)":

Que, existen pronunciamientos del Tribunal de Contrataciones del Estado, donde se indica
que "(...) la nulidad es una f¡gura jurldica que tiene por objeto proporcionat a las Entidades
una henamienta lfcita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que
pudiera enturbiar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con
fodas /as garantías preyrsfas en la normativa de la mateia, a efecfos de que la
contratación que realice se encuentre aneglada a Ley y no al margen de ella (...)';

Que, de acuerdo con el lnforme Legal N' 029-202?
G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepción 20.03.2023,
Asesoría Legal ha señalado que, en atención a lo expuesto, es procedente la declaración
de nulidad de oficio del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplif¡cada N' 001-
2022-PROAMAZO,VAVCS-I PRIMERA CONVOCATORIA- Derivada de la Lic¡tac¡ón
Pública N' 01-2021-PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA, el mismo que
tiene por objeto: selecc¡onar al contratista para la ejecución del PIP: 'Mejoram¡ento e
lnstalación de /os Servrblos Turfsticos de Acceso a la Catarata Yumbilla del distito de
Bongará, Región Amazonas", por contravenir las normas legales, conforme al numeral 44.1
del añículo 44' del TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
debiéndose de retrotraer dicho procedimiento hasta la etapa de Convocatoria. Concluye
además en que, se debe disponer el deslinde de responsabilidades y se debe emitir el acto
ad m i n i strativ o corre s po n d ie nte ;

Que, en uso de /as facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando co, /os v,slos del Jefe de la Unidad de Administración y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;
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SE RESUELVE:

¡nrÍcuto PRIMERo. - DE0LARAR ta nut¡dad de of¡c¡o del proced im ie nto Se I ecc i ó n
Adjudicación Simplificada N' 001-2022-PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA
CONVOCATORIA- Derivada de la Licitación Pública N' 01-2021-PROAMAZONAS/CS-1
PRIMERA CONVOCATORIA, el m¡smo que tiene por objeto: seleccionar al contratista para
la ejecución del PIP: 'Mejoram¡ento e lnstalación de /os Servlcrbs Turfsticos de Acceso a la
Catarata Yumbilla del d¡str¡to de Bongará, Región Amazonas", por contravenir las normas
legales, conforme al numeral 44.1 del adículo 44' del TUO de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, retrotrayéndolo hasta la etapa de CONVOCATORIA.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Comité de Selección det refetido procedimiento
de selección, dé cumplimiento a la presente resolución, notificándola mediante el SEACE y
realice la publicac¡ón de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado - SEACE y demás acciones pedinentes.

ARTíCULO TERCERO. . Se debe disponer et destinde de responsabilidades.

ARTICULO CUARTO. - Notificar ta presente resolución a los miembros del Comité de
Selección e instancias pertinentes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines

ley.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE y ARCH|VESE.
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